
Municipalidad de San Carlos de Bariloche

Provincia de Rio Negro

RESOLUCION  Nº00004012-I-2023

VISTO:  Considerando los contratos de locación de servicios vigentes a la fecha, para quienes fueran contratados para prestar
servicios profesionales, técnicos, administrativos, promotores, operativos o de maestranza, y;

CONSIDERANDO:

que dadas las condiciones económicas actuales de este Municipio, y en virtud de las necesidades de cada área, resulta
necesario analizar la prorroga o el cese de los contratos de locación de servicios suscriptos;
 
que  en  virtud  de  las  necesidades  de  cara  área  conforme lo  manifestado  anteriormente  se  realiza  el  presente  acto
administrativo;
 
que por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º de la Carta Orgánica Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE

RESUELVE 

ARTICULADO:

COMUNICAR: El cese de todos los contratos de locación de servicios suscriptos respetando1.
las fechas de vencimiento por este municipio, analizando en cada caso, conforme la revisión de
cada área de este municipio,  la  necesidad de prórroga de cada contrato de locación de
servicios, el que deberá ser fundamentado.
 
TOMAR CONOCIMIENTO: las áreas correspondientes.  2.
 
La presente Resolución será refrendada por la Secretaria Legal y Técnica y Jefe de Gabinete.3.
  
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.4.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,  28 de diciembre de 2023.-


